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BASES DEL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA  

“Con los ojos puestos en la democracia”   

La Prosecretaría Nacional de Cultura del Partido Colorado, invita a 

participar del concurso fotográfico “Con los ojos puestos en la democracia”.   

Podrán participar fotógrafos amateurs, de 14 años a 29 años de edad, que 

logren captar en una fotografía una situación que refleje un momento 

relevante en el marco de la pasada campaña por el referéndum 2022 por la 

LUC.   

REQUISITOS TÉCNICOS  

Las fotografías deberán ser originales, inéditas y en color.   

Deberán presentarse en papel fotográfico, en formato de 30 X 22 cm 

(exclusivamente). Se solicita, asimismo, el envío de una copia digital en alta 

definición, a través del correo electrónico:    

concursofotografico@partidocolorado.uy  

REQUISITOS DE PRESENTACIÓN  

El participante podrá presentar hasta TRES fotografías originales de su 

autoría.   

Las fotografías deberán ser enviadas en sobre cerrado a través del correo  

postal, a la Casa del Partido Colorado (Martínez Trueba 1271, C.P.: 11200,  

Montevideo), a nombre del concurso, anexando Prosecretaría Nacional de  

Cultura y una hoja en sobre cerrado con los datos personales del  

concursante (nombre, C.I., dirección personal, correo electrónico, número  

telefónico y aceptar las bases prestando su consentimiento por escrito ,  en 

caso de menores de 18 años el consentimiento corresponde a sus  

representantes legales).   

El plazo de su entrega será del 1 de julio al 9 de setiembre del presente año.  
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En el caso de fotos con personas, en cuanto involucren derecho de imagen 

de las personas que figuren en ellas, se deberá adjuntar la autorización 

expresa correspondiente para el uso de su imagen.   

SELECCIÓN  

El Jurado estará compuesto por:   

(1) Julio Testoni   

(2) Antonio Scuro   

(3) Andrés Fernández   

(4) Miguel Rojo   

(5) Luis Marcelo Pérez   

PREMIOS  

En orden de selección, al ganador se le entregará un premio de US$ 1000 

(mil dólares americanos) y diploma. Los trabajos seleccionados en segundo 

y tercer lugar, serán reconocidos, respectivamente, con una medalla y 

diploma.   

En caso de que el autor de las fotos seleccionadas como premios o 

menciones sea menor de edad (menor de 18 años) deberá concurrir con su 

o sus representantes legales a efectos de la suscripción de la 

documentación correspondiente para el retiro del premio.   

ACEPTACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO  

El hecho de postularse al presente Concurso implica, por parte de los 

participantes, el conocimiento y la aceptación de todas las disposiciones y 

artículos de estas bases. Los participantes asumen la responsabilidad de la 

autoría y originalidad de las fotografías que se entreguen y se 

responsabilizan del cumplimiento de las disposiciones legales vigente en  

materia de propiedad intelectual y del derecho a la propia imagen. Los 
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participantes declaran responsablemente que la difusión o reproducción de 

la obra, en el marco de la promoción e información del presente concurso, 

no lesionará o perjudicará derecho alguno del concursante ni de terceros.   

DE LAS FOTOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO  

Los ejemplares presentados de las fotos que resulten con premios o 

menciones quedarán en el acervo documental de la  

Prosecretaría Nacional de Cultura del Partido Colorado.   

Los ejemplares de las fotos de los participantes que no se encuentren en la 

lista de los seleccionados con premios o menciones podrán ser retiradas 

por sus autores, previa coordinación con la organización de este Concurso, 

desde el lunes 3 de octubre hasta el viernes 21 de octubre de 2022. Si así 

no lo hicieren serán incorporadas también al acervo documental de la 

Prosecretaría Nacional de Cultura.   

RECLAMOS  

Ningún participante podrá reclamar ni recurrir a medios públicos que trate 

de desvirtuar el fallo o desprestigiar a los miembros del jurado, o a los 

demás participantes. Los organizadores no se harán responsables por 

reclamos que terceros hiciesen en relación a derechos de autor, uso de 

imagen, propiedad intelectual o cualquier otro derecho de terceros.   

Los organizadores podrán rechazar cualquier fotografía que 

presuntamente infrinja alguno de esos derechos, sin necesidad de aviso 

previo alguno al concursante.   

PUBLICACIÓN  

Por el hecho de participar con la presentación de su fotografía en el 

presente concurso, el autor presta su conformidad y autorización para su 

publicación y difusión de la imagen de su obra. Esta autorización habilita a 

los organizadores a reproducir las fotos, en tanto presentadas en este 

concurso y haciendo alusión a su presentación, en el modo, lugar, tiempo, 

formato, soporte, en cualquier medio que se determine.   
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Todas las autorizaciones mencionadas en las presentes bases son 

irrevocables.   

En todas las publicaciones de la imagen seleccionada, los organizadores se 

comprometen a hacer mención a la autoría de la misma.   

NOTIFICACIÓN A LOS GANADORES  

Se notificará a los ganadores a través de correo electrónico; 

posteriormente se dará a conocer públicamente el resultado oficial del 

concurso en el marco de la exposición de las obras premiadas.   

PROPIEDAD INTELECTUAL  

Los derechos de autor correspondientes a las obras que resulten con 

premios o menciones en este Concurso serán cedidos a la entidad 

organizadora, sin que dicha cesión dé mérito a ningún tipo de pago, 

derecho a compensación o remuneración de tipo alguno al autor. El 

documento al respecto deberá ser suscripto como condición para la 

obtención del eventual premio o mención. Los derechos morales 

corresponderán al autor, acorde a la Ley.   

IMPREVISTOS  

Los organizadores no se responsabilizarán por los daños y perjuicios 

ocurridos a los participantes que no fueran seleccionados para participar 

del concurso, renunciando a demandar por medio de la presente a los 

organizadores por cualquier concepto.   

Toda cuestión no prevista en las bases será resuelta por los organizadores 

conjuntamente con el jurado.  

  


